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íTO'íi'ií1! íí>b l̂íiy oí> a l̂ud b'u e^ial&qqob omoa ( ebiev 
- i - l imo: SrUíHe dado cüentaá S. M . la reina dé una 

^esUque , posee <un método propio y mas.vfintajüsp q^e 
tos usados en España para la fabricación del cok, y qqe 

- j^bdrlÁlaplicarse con ¿rand^ eeónotrifa en las fíáh'rficitín^s de 
metales; pero que deseando establecerlo en varios puntos 
del litoral: de l a pénln9iila pide^r 1 ° Qué el carbón de 
piedra estrangero que se introduzca pai^ con vertirlo en 
c o k ¿ Í ) ^ u ^ t , $ $ & derechos queJpsqije hub ie ra ,a^u-

"dado ,er cpt resultante del mismp si hubiese entr^o, ya 
fibribaf<fóy!yfs2°."ftne sélepéhiiifa vigilar y denunciar a l a 

: #lihítítótráék)n Iós! fraudes ! Mm W&métan1 introcfúcíeUo 
i mayor cantidad de carbón qno Ja que haya satisfecho 

derechos. Fúndase para lo primero en que si no entra 
el carbón de piedra que ha de emplear en sus fábricas 
por no establecerse estas, nada;percibirá la haqiendapú-
pfica, 6 sebo los derechos sobre el cok fabricado en el es-
trartgeró, qué esá :lb que'so pretensión queda reducida; 

- y para lo segundo tiene el motivo poderoso dé que, apo-
yados Jo* Ctálculos de su especulación en los precios del 

. carbón y del cok en España , no serian esactos, si elu
diendo los introductores el pago de los derechos, se ven-
diéséú ambos combustibles a mas bajo precio del que 

^lemlriari habiéndose aquellos satisfecho Integramente. 
En su consecuencia, y considerando que es muy conve
niente á la prosperidad de la industria minera que se es -

, tablezcan en España fábricas de cok; que si Cerróla no 
plantease su establecimiento fabril quedarían sin efecto 
algqno, respecto al mismo, la declaraciou y petfmjso que 
solicita; que sí se accede á elfos, no se conceden á favor 
de Geriola privilegio ni prima de ninguna clase con per
juicio de los intereses del Erario, pues deben ser osten
sivos á cuantas personas se hallen en igual caso; y que 

-ubíi.»o mp lítaam b b Í?JI*XJ wAinAtu-ui slee obnoil ue-i ¡ 
^ j f ^ f t ím f t p r f l p ^,ipgi?esfts parque áwmmfo esta
blecerse las fábricas de? cpk 4 obteniéndose por to oontrar-
rio ventajas da su planieamieuto en el reino, se ha ser-

W m ^ T mmP%J^^\Ím iepev«nfeíites^;í$aráiioon 
_aproba6ipo (.^c|,]es^ ^ n j ^ i f t k ; M , : c a n t i d a d de ear-

^ ^ • L ^ > : u i q y ,«aobí;i>iiiTiV v ; Sb mm% 
úijíAw # P 9 W É W ^ | ^ ^ los^dereohos 

Mdel arancel w r ^ n j ^ t ^ i ^ u c a n t i d a d de carbón- de 
piedra qstr|angsrp (qu^ju^(Ju^á>3d(e!velviéoJoselev fd dar 

r a í c o ^ a í o , ^ á laidifb-
jrWfr&i.foi^ de car
bón ádeiida^. y el d e ^ ^ e j a ^ : 

-ndkS v ̂ Wl^ftW^^ <PM i i ^ «ds^-
nistracion por medio ae agentes particulares de su JCOO-
uanzi en.el,casp de i ^ r . %buspf ,e» el despacha del oar-

i ¿ da' piedra esirangero ppj: ¿jas aiduaúas^ ¡ sin que 
él mismo Ceriola tenga intervención algupa directa en 

lp[ despacho. r 9 tmil M Ü T K Í -•>! «.«bm • BS 
4. ° E l gobierno establecerá encada uno de los pun

tos de fabricación, agentes nombrados por é) mismo y 
pagados por Ceriola que lleven cuanta esacta de las can
tidades de cok que se den al consumo. ..", > V 

5. ° Podrá asimismo el gobierno,,si potaseqwe por 
aquel rnodO se da Jugar á abqsos y fraudes en perjui
cio del grario, aumentar los medios de vigilancia y 
represión 4 espensa$ 4® empresa de fabricaeron 
de coj^. ..... , y! ul 

De real orden lo digo á V. 1. papa su inteligencia y 
fines consiguientes á su cumplimiento. Madrid 22 de 
marzo de 1850.—Bravo tíuriljp.rrSr. director general de 
guapas y aruupajes^ :]f ; ' i 

iisjfes nj.vi/q eu«v ft ^ o s t e b A asadot!1 i^iw («Mii» ioq 

, • *sU , M ^ U . Í U I mij ' M ,oi?ciári9bi«noI) 
Jú fy S r v . L a re ina<0, jB . (3v) se ha servido mao ia r 

se circule á todas las aduanas la órdes oportaoá á fiotle 
corregir la equivocación cometida al imprimir el arancel 
de importación , señalando el derecho de cuatro reales 



cracruenta centavos en bandera nacional y cinco reales I rar ó determinar en el espediente de subasta, fue c o m -
cuarenta centavos en estrangera á cada libra de o 
Levante» en vez de cuarenta y cinco y o iqgpeta y 
tro centavos, según su caso, que s o n ' 
deben exigirse. 

De real orden lo digo á Y . I. pa 
fines consiguientes. Dios guarde á 
Madrid 27 de marzo de 1850.—Bravo 
rector general de aduanas y aranceles.v.s¡?^j« 

ciios que 

VJNISTERIO DE L A GOBERNACION D E L 

E n el esped 
entre el intendef 
Juan, de los cuales resulta que entre las tierras compra* 
das por 1). Frutos Marta Sánchez en 1848 r-procede otes 
de la encomienda de San Juan de León y Mayorga en 
el término dé fil l ibane y Vatfejo,íse halla un trozo de va-

procedió dicho comprador ¿plantar de chopos; mas c o m 
prendiendo esta plantación parte del camino que condu
ce desde <üob¿ puBblo dé Vilfibañe al de Yilladangos y 
un trozo de !pKfderó?lc^ 
entonces como del común det^ifeiétfode estos pueblos, ¡ 
su alcalde pedáneo se dirigió al gefe político de la provin- j 
c ia para que dictase las medidas convenientes á fin de i 
que dispusiese 4o necesario para el reintegro de dicha ' 
Hsurpactorv; que por esta autoridad se acordó que a c u 
diese el alcalde de Vaidebrimbe á los tribunales ordina
rias a entablar la demanda de despojo en el juicio suma-
rlsimo de posesión ; y verificado así, y proveído el am -
paro por el referido juez de primera instancia, le requirió ; 

de inhibición el mencionado intendente á escitacion del 
comprador, fundado en la disposictoti 4 • de la real orden 
de 2o de noviembre de 1859: que en vista del exhorto 
del juez declarándose competente, resolvió aquella auto
ridad que ios peritos que habían verificado la tasación 
pera la venta pasasen ai lugar de la contienda, y tehien- i 
do ú ia vista el espediente y antecedentes de dicha tasa-I 
cion, manilestasen si el terreno en disputa y que actual
mente poseía el comprador era el mismo que tasarou y 
deslindaron, y evacuada la 1 diligencia aflrmati vamen te, 
espresando los peritos que su deslinde y tasación lo ha 
bían tundado en la declaración de 1os llevadores y én un 

(apeoügenefal dé 4a éircémíendáítie 1777, insistip el i n -
- tendente y resultó la presente competencia: 

Vista la disposición'41a dé la réal^orden de 25 de no
viembre de 4 que declara ptíran^nte gubernativos 
ios. espedientes sóbrete siÁáéitia^ véütl dé bienes n a 
cionales mientras que los compradores no estén en plena 
y efectiva posesión* y terminada la misma subasta y venta 
con tolas sus iucidenejas, en cuyo estado los txrmprado-

\ res se frailan en e l^ je&ic io del pleno dominio y los b i e -
toésien da leíase dé ; pbrtictHates ; y én él pueden ya los 
jueces ordinarios dtfprimieftt festónela admttlr tos recur
sos y demandas relativos á dichos bienes y á las obli
gaciones , servidumbres ó derechos á que puedan estar 
sujetos: *— 

Considerando, 1.° Que no habiendo duda alguna so
bre la cabida y linderos del terreno vendido á I). Frutos 

díMatt* feactos, w por consiguiente diligencia que ac la-
JeoQsis le l icnHqmi fh fibiJouw» no f t aw 'mps m ^yp-mo 
>b\m <sih-w- ob oíloeiob lo olnidwV.? knokusftoqmi sb 

y perfecta la posesión que se le dio de dicha enco-
id del pago del primer plazo y otorga-
fritura, quedando por éste acto consuma-

tal estado las cuestiones que se susciten 
or y otro tercero sobre la pertenencia é 

r ^ r ~ T - ~ T . -Oíninio de la finca corresponde resolverlas 
,l$JÍ^<ÍÍÚ>fi*lad ju.licial con arreglo á la disposición 4 .* 

¿éA citada: 
el interés notorio que tiene la hacienda en 

por la oviccion ó saneamiento á que está s u -
una razón para que se reserve á su juzgado 

privativo el conocimiento y fallo del pleito (que el inten-
c la tqg rg f^o^uüde^g i^ ) , mas no para 

i * . 
i r esta compe-

50.—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de la gobernación 
det reino, el conde de San~Luis: 

i h un *\ >* 

>ns 
b l i 

Dado en palacio á 

. l i l i ' 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el $ef¿ político dé l a *Co r r t f ca?y$ jtoWfrlegacion 
de Cruzada de la diócesis de Santiago, de Jos cuales j e 
suíta que en virtud de despacho mandado librar por e s 
ta subdelegaron ea SO-de marzo per el receptor 
veredero D . Domingo Antonio Cueto procedió á hacer 
efectiva en los muebles y bienes de D . Domingo V i l l a -
verde, como depositario de bulas de la villa del Padrón 
en 1847 y 1848, la suma de que resultaba en descu
bierto; y no habiendo podido realizar sino una parte i n 
significante del alcance, previa la protesta de costum
bre, remitió las diligencias al tribunal, por el cual fue 
declarado responsable de la cantidad restante el ajcalde 
presidente del ayuntamiento del Padrón en enero de 
1848 D. Francisco de Aguirre , mandando se le oficiase 

i 
i 

to en 28 de junio las razones' por qué consideraba i m -
procedentela responsabilidad que quena exigírsele, las 
(desestimó el tribunal, mandando en 8 de agosto se Je 
requiriese de pago en el término de diez días, so pena 
de ejecución, dentro de cuyo término propeso Aguirre 
la declinatoria á favor de láadmihistracioh; y poootieni-
po después el mencionado ¿efe político, á escitacion del 
ayuntamiento de dicho pueblo, provocó la presente com
petencia, fundado en que caso de haber incurrido el 
alcalde en responsabilidad (de que le creía exento por 
fio formar número la obligación de que se trata entre las 
impuestas á dicha autoridad por la ley de ayuntamien-

Ka exigírsela con arreglo á la 
nstrativa: i 

tos), él era solo quien 
nueva organización a ñus' tVhl 

Visto el art. 73 , párrafo 4 . a de la ley de 8 de ene
ro de 1845, por el cual corresponde a l alcaide, como 
delegado del gobierno bajo la autoridad inmediata del 
gefe político, desempeñar todas las funciones especiales 
que les señalen las leyes, reales órdenes y reglamentos 



p ^ l i c a , esfadi3tica y damas ramos de La administración: 
| Visto el art. 81, párrafo 14 de la misma ley, que 

declara atribución de los ayuntamientos deliberar sobre 
los asuntos y objetos no comprendidos en los párrafos 
anjeriorts;, que déte*minan las leyes y reglamentos: 

Visto el art. 16 del pjresupuesto gaoeral de ingresos 
de 23 de mayo de 1845, por el que se dispuso que las !j 
tanas contribuciones, ita|mestó5; y derechos jai tí 

-comprendidos, entré los cuales se hallaban los de cruza-
_ _/<. m/..« •»<!.• J'. '."1 I i f t ** * I 1' í i".] í̂ '/i- -" i da é indulto cuárfri 
; ^ ^ # h Í e c b 

nfy), co^n i ías^ cobraitfpseppr | 
en lfls leyes que para ellos regían: 

Vistos los arts. 2.° y 5.° del real decrete de la mis
ma fecha, según los cuales constituyen la administración | 
central de la hacienda pública, entre otras oficinas, la 
comisaria general de cruzada, debiendo este ramo con
t inuar rigiéndose por su reglamento especial, salva la I 
sujeción en sus operaciones de contabilidad á las reglas I 
dé centralización establecidas ó que se establecieren, y 

iciones <te la contaduría general del reino: 
Vista la ley 2.*, título 11, libro 2 de la Novísima Re

copilación en el suplemento, por ia cual los subdelega- j¡ 
dos de éruzada , usando de la autoridad eclesiástica y 
real de que se bailan revestidos para facili tar, bajo las ér-
denes del comisario general . la distribución de los suma- j 
rios dé ta santa bula y la recaudación del importe de su ¡ 
l imosna, deben entre otras posas juzgar en primera ins-

la misma en el Vi. 81, J ^ P J t o i M j / f l ^ X ? * ¿nantp 
á estos formando djc&n. producto ^ ¿ J e Ips jpgrssos de l 
tesoro, y su administración parte de la central de la ha 
cienda públiea, es forzosamente uq jajpo de ia adminis
tración á que se refiere dicha ley en el art. 73, párrafo 
4.° igualmente citado! 

2.° Que la dependencia y subordinación inmediata 
que en este último caso establece dicho artículo entre el 
alcalde y el gefe político no puede entenderse sino res
pecto de los ritmos de la administración que no tengan 
una organización especiar y su autoridad superior p r o 
vincial separada: 

W W asi lo c o ^ r i n a el art: 9> d e f l e y de 2 de 
abril de 1845 que se ha citado, cuando escluye del co-

alas i; 
3 

m i 

tancia todos los apuntos contenciosos que ocurran acer
ca de la administración de dicha g rac i a : ' j 

Vista la ley siguiente, que dispone que donde loé ad - ' 
ministradores tesoreros no se hubieren encargado de re-
partir los sumarios á los fieles por 5í o por medio da per
sonas de su elección y confianza , los concejos y justicias 
en cada un ano, por el tiempo en que suelen elegir los h 
oficiales del concejo, o á lo menos antes que se publique 
la bula en el pueblo, nombrarán entre sus veciuos y mo- i 
radores los que juzguen á propósito para el espresado re-
partimento , y de competente abonppara responder de I 
la limosna de los sumarios que distribuyeren á Jo§ tjeles; ] 
en el supuesto de que ha de ser de cuenta y riesgo de 
dichas justicias el referido nombramiento, y también el 
perjuicio que se originare de omitirlo : 

nocimiento de los consejos provinciales los negocios con
tenciosos de la administración que tengan designado por 
la- ley un juzgado especial para fallarlos: 

4 .• Que én este caso se halla ia subdelegacion de c ru 
zada, no soto como tribunal de juzgar los asuntos del r a 
mo cuando pasen á ser contenciosos, como lo es el de 
que se trata desde que se Opuso el alcalde, sino que á 
este carácter reúne, por los términos generales en que 
se espresa la ley recopiladla, el de ta autoridad superior 
provincial gubernativa, con facultad para proceder en 
esta via como en los asuntos ordinarios de hacienda e s 
tá autorizada para proceder la superior provincial en 
esta materia: 
1 .31° Que por lo mismo es inexacto el fundamento con 
qué el gefe político reclamó para la administración pro 
piamente dicha el conocimiento de este negocio; el cual 
á mayor abundamiento, hallándose en la via contenciosa, 
corresponde según ley espresa á la autoridad judicial del 
ramo; 

. Oido el consejo real, vengo en decidir á favor de la 
misma esta competencia. 

Dado en palacio á 27 de febrero de 1850.—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de l a gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

i.i 

I I 
1UI Visto leí art. 9.° de h¿ ley de 2 de abril de Í845, 
que escluye del conocimiento de los consejos provincia
les lodo lo contencioso de ios diferentes ramos de la ad 
ministración civil para los cuales establezcan las leyes 
juagados especiales: I 

Considerando, 1.° Que hallándose notoriamente en i 
vigor las leyes recopiladas que se han ci tado, puesto 
que han Sido corroboradas por la referencia que á las 
mismas hacen la ley y real decreto citados tambieo de 
23 de mayo de 1845, es igualmente indisputable la obl i
gación que en virtud de la misma ley de ayuntamientos 

GOBIERNO POUIÍCO D E MADRID. 

Negociado 5 . a 

Previniepdo el artículo 3.° del real decreto de 12 de 
o-ítubre de 1849 que los esclaustrados no ordenados ta 
sacris ó sean los coristas y legos obtengan por escrito 
los permisos de traslación de residencia de los gefes po
líticos en las capitales, y de los ayuntamientos en los 
demás puntos, á cuyo efecto se llevará por dichas auto
ridades un registro en que necesariamente se inscriban 
desde í .° de enero de 1850 tos individuos de esta clase 
que existan en sus respectivos distritos después de jus t i -

tienen estos y los alcaldes de concurrir á la distrtyuciQn i fi$uif\ debidamente la identidad de la, persona, y cuyos 
y recaudación de esté ramo; pues respectó de aquellos u permisos se darán gratis en papel común, y debiendo 
procede el mandato de una ley, qué es lo que requiere | constar en ellos la circunstancia de quedar anotada la 

» 



tt) 

titehoiofr én el reí 
cimiento d e i o s alcaldes d e W ^ t í t ó V j i f está ptóviá 

~ci'á ¿ara qae haga c u t n p t e dfectfc 4fc1tíispíiies,tó por S: M 
M a d r i d 6 de abril toí*^ 

luí;:,1-:; Ht; < ¡ 

l J a i .., u l l ¡ ^ | | i W i p 

ha comunicado A esta intendencia la real Arden s i 
guiente. :Sfc¿u¡(i8e Íí¡aji¡< 

. «p i Excmo. Se, aüni?tro4ehacienda.ha pomuoica- jj 

áen que ̂ ^ ^ ^ J l M f e ^ í l 
Reina .fion e) parecer emiüdb.por « t A r r o p a general, 
en' ei'espedienté , % W d o acerca de los dereql}OS ,fl^e | 

ADMINISTRACION GENERAL * B RENTAS ECLESIASTICAS DB LA PRO -
V1NCIABB MADRID Y PUEBLOS CUS DE LA DB GUADALAJVRA P B R -

|| TfWECSN Al, ARZOBISPADO DE*OLEOO. * * 
?s* spp fjfeMK.ii t*g enp ta i c q « o iH ! <-<í¡ ovfc.u dÜ 5$ íb 
: j i ^ f f í í l í f t 8 ^iég*aJ^||árroeos, ( ecónomos, beneft-
« I g f e ^ «Mvicá de;: la^4gle-

ento, ar 

r,\ , W\VÁ\» ¡íHl)0 SlMg .IJjiídíuí «bft^tiiJí! ¿5 i ^b UriJae?-

Los ¡jíeritenecienies á Idsrde' Mádrtd y ádr'Áfaérás, 
^ T ^ ^ i i ^ A ^ NamlpkraéroiySah V a l -

ti! el» 

oportunos.» :¿:noJran 
Lo que se publica enceste periódico.p(<ira floticia de 

r ¡$P » í í l e W ^ ^ P ^ Sjaeiffiiokoeói te. ¿feih éi^flu i'? | 
asst>KKietfK)a sb f i l n.o iL 1 ii ^.migtsfainds lo^so* • p 
fehÍBi; :l :?{.! ur:.:ím: SÍ é GSOiqfca v « f OU$(B« tóflo• > n | 

•/iiwto provincial de beneficencia de Madrid: ÜI 

[i ÍOYSI í ufeiosb oé c'v: "*v jl$ei ojeónos n> oniy 
E l dia 13 del corriente á las doce, ¡se v e r i f i c a p u 

blicamente,eJL-soitep^e la segunda res de oerd^, rifada I 
ú beneficio d e j a IncJu^^ de.esta corte, y se halla coló-
cada en la calle de Cádiz (antes angosta de Peligros). 

Los billetes se venden á cuatro cuartos en el despa
cho colocado en dicho-sitio y en la plazuela de la Ce-1 
bada , hasta las diez de la noche del dia 12. 

Madr i d "4 de áririlde'1850.—^Baltasar Anduaga y 
Espinosa, secretario, g A ^ 

le i ole-
do, ;eoolavados enteí,mism&,-s^é^kié^üthi'ái.!hl> W c t o á 
. D , .Fra^miscft Antonio Santosy párfoeo déf «ánífé^é 1 W la 
referida capital, je^cep4tp.|p$ de Patraña,:AU*alatej> 41 -

i J^e advierte á4os mayordomos de fábrica j^eáénVén 
¿£ x»ríiíjc^iqü de SjU ,respcotivo párrqco qae? se*\hé pté-

MTfán én ábfoal ejercicio de su encargo, i« fítt s t o d d 
• n Alcalá de'fténares 4 de abril de 1 8 5 0 . — E l adminis
trador general, Fratíciséfo Javier Monloto. ; í 

. a)neu ulií { 

2 

Por acuerdo de la misma se arnendan- los productos 
de todas las fincas rusticas y urbanas que én la provin
cia de Madrid corresponden á los establecimientos de be
neficencia. . . . . . . 

Las personas que quieran interesarse en el arriendo, 
podrán^ace^ sns1 proposiciones por escrito en plie
go abierto/ con; arreglo á las condiciones que la misma 
junta tiene determinabas y presentadas dentro del plazo 
de 30 días; á contar de^de la publicación de este anun
cio, á ja concisión^permanente de gobierno y administra
ción en atorardé sus sesiones, sito en el gobierno po
lítico de esiar'^rdvíncía, tddos'tos diasno feriados de una 
á dos de l a tarde, eh cuyo punto hallarán los lidiadores 
el estado dealosiratUo de los productos anuales de d i -

•j 11.' i 
ANUNClOSr . Í sop 11 Av-'.y-: 

Con autorización de la superioridad, se arrienda por 
seis años la caza del monte de prppios de la ^Lurisdicqiqn 
de la víHia de Navas del Rey, provincia de Madrid, y ' l i 
tios titulados Vallefrias, Pinarejo, Valé-Lórerizo y Cís-
neros; v para sus dos remates e&tan señalados los cffás 
21 y 28 del corriente abril , en la casa consistorial de la 
espresada villa y hora de diez á doce de <su# respectivas 
mañanas, cuya subasta tendrá efecto bajo tas conojcjo-
nés del pliego qué se hallará de manifiesto. Lo que se 
anuncia al póblico invitando licitáclofes. 1 

, XJ ti H'» I i 4 
• Se saca á publica subasta él a i r o j am i en t o 'del f e l i 

no aceitero de esta villa por térmfttó dé cliátrb años) la 
pesca del rio Jarama por un áñ¿ y la cámara ^onímeal 
por otro año, y para sus tres rerháte^ estálíseñaladea tos 
dias 14 y %S del corriente abril y .9 del pf0ximo./mayo 
de diez á doce de la mañana en la sala capitular, de 4 r -

M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pita. 
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